
 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 021/00 

----------------- 

 

VISTO: 

      Que Sub Secretaría de Turismo y Deportes de esta Municipalidad 

se encuentra organizando la Muestra Nacional de Fotografía y Video que 

durante el corriente año llevará el nombre de "Imagen 2000"; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que este evento continúa con una tradición dentro de 

nuestra localidad, que se remonta al año 1964, fecha en que se realizó 

por primera vez esta muestra en Capilla del Monte; 

               Que durante 1997 se reeditó este evento, planificando 

su continuidad estando prevista su realización durante los días 20 al 

23 de abril de 2000; 

               Que se preve la participación de las más importantes 

empresas y expositores sobre los rubros de fotografía y video; 

               Que este evento de índole cultural trae aparejado una 

notable promoción turística, que sin dudas beneficia a la población 

en su totalidad; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de Interés Municipal a la Muestra Nacional de 

Fotografía y Video denominada "IMAGEN 2000", que se llevará a cabo en 

Capilla del Monte, del 20 al 23 de abril del corriente año, organizada 

por la Subsecretaría de Turismo y Deportes de esta Municipalidad.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción y el Subsecretario de Turismo y Deportes de 

esta Municipalidad.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 22 de febrero de 2000.- 

 

firmado: 

EUGENIO FIGUEROA     GABRIEL SUAREZ   CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

SUBSEC.T. Y DEP.   SEC. DE GOB. Y PROD.  INTENDENTE MUNICIPAL  


